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de quince días, a partir del die. siguiente al que ~e realice
la notificación o en su defecto desde la publicación en el ..-Bo
letín' Oficial del Estado,..

Madrid, 26 de octubre de1973,-EI Director general, P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RE80LUCION: de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público el acuerdo
de 8 de octubre de 1973 d6 un expediente de re
visión de caractertsUcas en término municipal de
Castro del Rio ·(C6rdobaJ.

En el expediente dé revisión de características tramitado por
la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, de las inscripcio
nes ·16.640, 16.641, 16.642, 16.633. 16.635. 16.617, 16.634, 16.638, 16.6.">8
16.627, 16.628, 16.629, 16.630 Y 16.619 del Registro de Aprovecha
mientos de Aguas Públicas, se han practicado las siguientes
actuaciones: _

Se ha realizado la információn pública, que determina e~
articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967 en
el «Boletín Oficial del EstadePde 28 de abril de 1970, q.útne
ro 99. y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Castro del
Río. habiéndose presentado tres escritos aclaratorios sobre de~
terminados aprovechamientos. T~.mbién se efectuO la informa
ción pública en el «Boletín Ofiéial. de la Provinc1a de Córdo
ba» de 30 de abril de 19'70, núJ1V9rO 99,

Precticado reconocimiento sobre el terreno. el Ingeniero en
cargado informa. el· 20 de febrero de 1970 que respecto d,e al
gunos .aprovechamientos se ha obtenido el nombre de sus po
sibles actuales usuario&', Se les notifica personalmente. a tra
vés de' los respectivos AyUntamientos, a las personas que se
les conoce, obteniéndose tres contestaciones:

1.& El AyUntami~nto de Castro del Río indica J'ef>pecto de la
lns¡;;ripción 16.&58 qUe procede su cancelación; pues el molino pa.,
ra el que 6e. otorgó fué adquirido por .el Ayuntamiento Y. de
molido con su presa. para defender al pueblo de las inunda.cio~
nes del río Guadajoz.

2.& Don Luis fablas Pérez escribe que el aprovechamien
to 16.638 corresponde a tierra de su esposa, doña Maria Emi
lia Rioboo, y que lo f!1guen utilizando.

3.- De la Administración del sedar Marqués; de Viana.· que
indica que ninguno de los seis aprovechamientos tierienrela~
ción actual con el señor Marqués, pues no .tIenen ni fincas
enclavadas en esas localidades.

El Ingeniero encargado informa el 11 de marzo de 1971 pro~

poniendo que se segregue del presente. expediente el aprovecha
miento con la inscripción número 16.638, a nombre de don Mi
guelRioboo y .Pineda, y cancelar las restantes inscripciones.

El Comisario Jefe de Aguas. al remitir el expediente, for
muja su propuesta, de acueI'tlo con el Ingeniero encargado.

El presente expediente plantea. un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrtu'registral. por lo que se ha. apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado
en el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967
y ademé.a se ha notificado personalmente la. iniciación del expe~
diente _a algunas personas.

No se ha- podido oomprObar la exi$tencia del aprovecha
miento ni .localizado el lugar de su ubicación. y y~ que esta
sítuaci6n de abandono deJ;le ocasionar, al menos para el titular,
la pérdida de la protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los aprovechanlÍentos que sean real y efectiva
mente utilizados. excepto en el que se segrega.

De acuerdo con los informes' emitidos pot el Ingeniero en
cargado y el Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir,

Esta Dirección Geperal ha resuelto:

AJ Ordenar la cancelación de la siguiente inscripción, que
se practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del. Esta
do.. , de conformidad con el artículo 1.1 de la Orden ministe
rial de 29 de abril de 1967.

Número de inscripción. 16.640. folio 151, libro 9 del Registro
General

Corriente de donde se derivan las aguab': Río Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario: Don Ralael Córdoba y Castro.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdobal.
Caudal. ~áximo concedido en litros por segundo: No figura.
SuperfICle regada en HectAreaB: No figura.
Título del derecho: No figura..

Número de inscripción, 16.641. folio 151: libro 9 del Registro
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Rio Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuario: Don Rafael Córdoba y Castro
Término_ municipal y provincia de la toma: Castro· del Río

(Córdoba). . .

Caudal· máximo ·concedido en litro5 por segundo: No figura,
Superficie regada en Hectáreas: No figura.
Título deJderecho: Prescripción.

Numero de inscripcíórt. 16.642, folio 1'52, libro 9 del Re9istro
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadajoz.
CI'8Be de aprovechamiento: Molienda y producción flúido eléc

trico.
Nombre de los usuarios' Don Francisco y don Pedro Cria

do Luque.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba).
Caudal máximO concedido: 5.000 litros por segundo.
Salto bruto utilizado: 2,66 metros.
Superficie· regada .en Hectáreas: No figura.
Título del derecho: Real Orden de 11 de marzo de 1922.

Número de inscripción. 16.333, foUo 150. Ubro 9 del Registro
General

Corriente de donde &e derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario: Don Amador Cuesta y Castro.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba).
Caudal máximo concedido: 12 litros por segundo.
SuperfiCie regada '3n Hectáreas: No fígura.
Título- del derecho: PP9scripción.

Numero deinsc;ipción. 16.635, folio 150,- libro 9 del Registro
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadajoz.
ClaSe de aprovechamiento: Fuerza motriz para producción

energía eléctrica.
NombrEi- de los usuarios: Don Juan de Burgos Luque y don En

rique López de Teíada.
Término municipal y provincia de la toma: Ca5tro del Rio

(CórdobaJ .
Caudal máximO concedido: 5.000 litros por segundo.
Salto bruto utwizado: 1,90 metros,
Titulo del derecho: Concesión del Gobierno Civil el 30 de

diciembre de 1903.

Numero de insaipciólt, 16.617, rolio 148, libro 9 del Regisilo
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario. Doña María del Vaile de La Puería

y Fernández, de Córdoba.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba).
Caudal máximo concedido: 5 litros por segundo.
Salto bruto utílízado:0,60 me.tros
Titulo del derecho: Concesión del Gobierno Civil el 4 de oc~

tubre de 1910.

Número de inscripción, 16.634. (olio 150. libro 9 del Registro
General

Corriente. de donde ~;e derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento' Molino harinero.
Nombre del usuario: Don Santiago MiJlán Aranda.
Ténnino municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba).
Caudal máximo concedido en litros por segundo: Todo el río.
Salto bruto utilizado: 1,'50 metros,
Título deJ der'Ccho: Posesión inmemorial.

Númel'O de inscrípción, 16_658, folio 153, libro 9 del Registro
General

Corriente de donde 00 derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Molino. harinero.
Nombre del· u&uario: Don Santiago Millán Aranda,
Término municipal y provincia de la.. tomU: Castro del Río

(Córdoba) .
Caudal máximo concedido en litros por segundo: Todo el rio.
Salto bruto utilizado, 2 metros.
Título 'del d'erfJcho: Tiempo lnmmnOliaL

Número de inscripción. 16JJ27, folio 144. libro fJ del Regist··o
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario: Testamentaría de la Marquesa viuda

de Viana.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del- Río

(Córdoba).
Caudal máximo cortcedido:9 litros por segundo para riego

y todo el río para. fuerza motriz.
Salto bruto utilizado: Un metro.
Título del derecho: Pose:;,ión no interrumpida durante más

de un siglo.
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r:üt¡Uri) ~l(' in;Oc{ipciún, 16.528, folio 149, iílno 9 di,! h ~('i,-;i!-o

General
i¡-¡,Uál" el
tíctt:j.

Corrientc· de dondo so derivan lu_s aguas: Cw¡daj(jz.
Clasp de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario: Testamentario. de la Marquefia \' ud", de

Viana.
Ti:'rmino municipal y provincia do la toma: Castro del Bio

(Córdoba) .
Caudal máximo concedido( 8 litros pOr segundo para riego

y todo el río para fuerza motriz.
Salto bruto utilizado: 0,&0 metros.
Título del derecho: Posesión no interrumpida dunu!i:e más

de un siglo.

,Vúmr;ro de inscripción, 16.629, foiio 149, libro 9' del [{egis/ro
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadaioz.
Clase d~~ aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario- TestamenLaria de la Marquesa viuda

de Viuna.
T6rrnfno municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba). .
Caudal máximo concedido: 10 litros por segundo para nc.gü

y todo el rio para fuerza motriz.
Titulo dcl derecho: Posesión no jnterrumpidn durante más

de un siglo.

;v. mero de ¿n.;cr¡pcwn, 16-<,;::;0, ioliu ].19, Ubro G riel HeQii,tro
GBnewl

Corriente de donde Se d.erivan bs aguas; Guadajoz.
Clus,) de Hprovechalllienlü: Riego.
Nombre del u6lUH'io: Testamentarj!l de la Mn.rquesa viuda

de Vhma.
Término municipal y provinc;a eh: la toma: Cw,trú del Rio

fCün!oilal.
.CauJal máximo concedido: 9 litros 1Jor S'l)gundo.
S:l!tO bruto utilizado: 0,85 m8tros.
Título del dcr2cho, Posesión no interrumpida

!\¡"meu) (fe in~cripcioll. 16619. foUo U8, libro:) d':'! R,!iJi:.d.o
General

Corriente de d011JC se del'ivan:as uguas' Guadl1l;~'Z

Clnsn dú aprüverh'lmícn lo; Rieg'Js
Nombl'e do! usuario; Don Hafael Vega y Comah
Término mun:cipalY pruvinda de la t.oma: Cal;tro de: Hio

íCjnJobaJ,
C<ludal mA:dmo concedido' 10 Jjt,ros por Begundo
Sallo brut.o utitizado: 1,76 metrus
TitulC1 del rh;recho: COllc(l;i6n del GobifTf1o Civi] (,1." de

Julio de 1900

El :;.cgn.;g<l~· (1, 1 I'H'S' 11 u:' eXpedJPllh' la, I1lSC' lJlf Ion 16.H:3B
el, que aparece como usuario don M¡g'ld H O/.JI,O y Pini>d¡;¡ e

Lo que se hw..:e público €o cumptimienlo dG ic.is disposiciones
vig0ntes. Contra la presento Ro"olución cabe recurso de alzada
ante el eXCl:ienti€imo señor Ministro de Obras PÚbJicas. on el
plazo de quince días a partir del día siguiente al 'que se rea
lice la notificación n. en su defecto, desde lu publicación en
el «Boletin anejal dd Estado--.

Madrid, 29 de octubre do 1973.-El Director general, P, D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistnndo.

fU;SOLUCION de la Octava Jet'atura Regional de
Carreteras referente ai segundo expediente de ex
propiación forzosa ffwtivado por la obra: 5-CA-262
Ens(lnche y mejora det firme en la C. C. 441. de Se
viliu a Chipiona, p h. 06 al 71.800. Tramo Sanlucar
d¡¡¡ fJarrameda-Chipionu,

Habicnd,j sidu el'donado por la Sup"lioridad la iniciación
del expediento de expropiación forzosa de los terrenos precisos
para ejncución del con-espondiente proyecto, que por estar In

duidú en el pr()gra!ll:~ de lIlvenwmes del vigente Plan. de Des
arroBo le es de H.p!ícación· el parrafo bl del articulo 42 del
texto refundido de la Ley aprubada por Decreto de 15 de junio
de 1972, cO!1J;!de¡'ándose implícítas las declaxaciolloS de utilidad
públic.u, nece::;idud de oc:upaCJón y urgencia para la ocupación
de los bienes y dorechos afectados, con los efectos que, se es
tablecen en el artículo 52 de Ia Ley de Expropiación Forzosa
de Hl de diciembre de 1954,

E::ta Jefatur-a ha resuelto Cú,lvocar n, les pn)pielarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación arljunta
para que C(,'mp!lrezcan en los Ayuntamientos de Jos términos
municipaJes respectivos, al objeto de trasladarse al propio te
rrono para proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupaciun de las fincas afBctadas., con u.rrüglo H las fochas y
hUL;.rJ"S qu{'< i:e indican.

A es.las diligencias debenin HS~sl ir los interesados persone.!"
mente (.< P(¡C medio de apoderado noturial para actuar on su
nombre. upcrtando los documelllos registrnles acreditativos de
su titulandJoHJ y los recibos d", ios dos ultimas años de la con
tribución. pudiéndo;;e hacer ac{lmpaúar, si Jo estima oportuno
y el ':;u custa dp Perito y Notario.

Los inkn-"~;'1c1:Js, asi como las pl'rSúllas que siendo titulan,s
de dorechos f.' intereSE,S directus sob!'f~ los bienes af'Jctados se
hayrw ¡:mdido C);nitil' en la re:ación,podrán formular aJegfV:io
ne:~ per eso it{) 811 el plazo de echo días ante esta. Octs\'a Je
fatura Re8,;oHH! dEl Carretcrati, Sección de Act.uación Admi
nistrativa.' para subsanar errores y completar dlltos declara·
tivos o ius¡jLcantC's en su calidad de afectad;:;,; por la expro
piación

Sevilla, ¡g di! octubre ::le 19n_-~-E] Ingeniero Jefe regional,
P. D e' Jefe de la SOCciÓ;l de Actunción Adl'llini~;tratjva, Ju,:>(J
Per"z Valdiví¡';(, - -1:_7i'/-E_

Finca
nUlllero

RELACIUN DE l'HOI'{ETAlUOS

p ¡ u ¡J ,) t" l' I o Cultivo

Dia 17 t2 J97;3: A la", llueve hora-s, fincas números 1 a lB; a iu'c; dieciséiS horas, Cinca'~ números 19 El 06

1-2
2-2
3-2
4-2
5-2
62
7-2
8-2
9·2

10-2

11-2
12-2
13-2
142
15-2
16-2
17-2
13·2
J9-2
20-2
21-2
22-2
23-2
2'1-2

D, Caridad Bc:nih~z OreUana
D. COllsh"ntino Púrez Bodriguez
D. Angel Lorenzo Cadlerno
D," Concepción Jiménez Roldan
D" Josefa Harana Rasero
D. Manuel Campos Vázquez
D, Francisco Alfons8ca Romero
O." Dolores Hobles Barba
D. Cristóbal Morales VáZqUBZ
D. Carlos Günzál6z San ROlllán

D. !vfanuel lVfartinez GonzúJez
D. Juan Gnnzález Cuevas
D. José Benitoz Sánchez
D. Jasó Panado Garda
Hros. de don Manuel Barrios
D. Manuel Acostu García
D. José Pérez LúpCf ''o''

D. M~H1UG] Acosta Sanchez
Hros. de don Juan Vital Pirtlent.el
D. .Jt~ún Lanza Ctwvas
D. Manuel (.reia H.amirez
D Manuel Cuevas Parrado
O.a Hita Morales Velázqu€z
D, Francisco García Galán

68 Haldio_
U5 Baldio.

1625 Vid.
;16 Vid.
l() Vid.
:;'1 Vid,

153 Vid.
204 Vid,
306 Seq;¡no.

:j,2g~} Vid,
L391 Secano.

148 Vid.
277 Vid.
110 Vid.
¡ti'l Vid.
48 Vid.

136 Vid.
;{:29 Vid.
:-:~?2 Vid.
~~G:!: \JuL
27B \lid.
2:,;7 Vid.
:-)'3:~ \/id.
~w Vid,
1:n \lieL


